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2017. 

SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCION Nº: 168/2017.  
 
VISTO: 
           La nota dirigida al Sr. Juan Raúl Maita – DNI Nº: 10.292.914; Legajo 
Personal Nº: 073, por parte del Asesor Legal Dr. Mauricio Martina, de fecha 12 de Enero 
de 2.017; y.- 
CONSIDERANDO:                                                                   
                               Que, por medio del trámite administrativo, el Asesor Legal le da a 
conocer al Sr. Maita, que a partir del mes de Febrero del año 2017, la Administración 
Nacional de Seguridad Social (ANSeS), le ha otorgado el beneficio de la Jubilación 
Ordinaria; 
                               Que, asimismo se procedió adjuntar copia de nota de ANSeS 
(Otorgamiento del Beneficio);  
                               Que, el Sr. Maita, a partir del día 01 de Febrero de 2.017, dejo de 
prestar servicios, sin haber realizado hasta el día de la fecha presentación formal de su 
alejamiento, en el caso en particular la renuncia, establecido en el procedimiento legal 
aplicable, todo ello conforme Acta Acuerdo, aprobada mediante Resolución Nº: 033/2013; 
                               Que, a los fines de registra formalmente el alejamiento del Sr. Maita, 
El Dpto. Ejecutivo ha dispuesto dar de baja y dar por concluida la relación laboral con el 
Sr. Juan Raúl Maita, en mérito al considerando expuesto, con vigencia a partir del día 01 
de Febrero del año 2.017; 
                                Que, ante lo expuesto es pertinente dictar el presente instrumento 
legal;  
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA Y POR CONCLUIDA, la relación laboral entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y el Sr. Juan Raúl Maita; DNI Nº: 10.292.914 – 
Legajo Personal Nº: 073, con vigencia a partir del día 01 de Febrero del año 2017, por 
haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinario y en virtud de los considerandos 
expuestos. 
  
ARTICULO 2º: Notificar, del presente instrumento legal a la Dirección de Recursos 
Humanos, para que proceda a la notificación al Sr. Juan Raúl Maita. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintisiete (27) días del mes de Marzo del año 2.017. ----------------------------- 
 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 


